
---En la ciudad de Córdoba, a veintiún días del mes de agosto de dos mil ocho, siendo las 11:00 hs., 
se reúne en el Pabellón España de la Ciudad Universitaria el Consejo de la Escuela de Historia, en 
sesión ordinaria. La reunión está presidida por el Director de la Escuela, Dr. Fernando Blanco. Se 
encuentran presentes la consejera por los profesores titulares y adjuntos Branka Tanodi, las 
consejeras por los profesores asistentes Silvia Morón y María José Becerra y los consejeros por los 
estudiantes Agustina Gentili y Ernesto Reynoso.-------------------------------------------------------------- 
---Fuera del Orden del Día se presentan los siguientes temas: 6) Proyecto de Trabajo Final de 
Licenciatura alumna Victoria Chabrando, titulado "Los estudiantes y el movimiento obrero en la 
Córdoba de la Reforma: Relaciones entre reformistas y grupos de trabajadores durante los sucesos 
de 1918. Director: Dr. Javier Moyano; 7) Designación Dr. Adrián Carbonetti con carga anexa para 
el dictado de Taller de Aplicación, 1/VIII/2008-31/III/2009; 8) Correlatividad de la materia 
Introducción a la Problemática Filosófica. 9) Situación de la materia Epistemología de las Ciencias 
Sociales.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---A continuación, se procede a tratar los temas que integran el Orden del Día:-------------------------- 
---1) Trabajo Final de Licenciatura, alumna Noelia Desirée Rimonda, titulado "Tecnologías de 
Control Social en Defensa de la Salud Pública. La Prostitución en la ciudad de Córdoba entre 1936 
y 1954". Director: Dr. Adrián Carbonetti. El Consejo procede a designar el Tribunal que evaluará el 
Trabajo Final, integrado por los profesores Adrián Carbonetti, Mónica Ghirardi y Fernando Remedi, 
y como suplente la Dra. Marta Philp.---------------------------------------------------------------------------- 
---2) Selección de Adscriptos y Ayudantes- Alumnos. Se da lectura a las actas. Profesores 
Adscriptos: Gustavo Santillán (Historia Contemporánea de Asia y África); María Gabriela Srur 
(Prehistoria y Arqueología); María Lorena Capogrossi (Antropología Social y Cultural); Rodolfo E. 
Dainotto (Historia Moderna); Ayudantes Alumnos: Julio Galo Díaz (Prehisoria y Arqueología); 
Damián N. Santa (Historia Moderna). Se aprueba.------------------------------------------------------------ 
---3) Solicitud de licencia de alumna María Cecilia Díaz, por el ciclo lectivo 2007. Se aprueba que 
no se le contabilice el año 2007.--------------------------------------------------------------------------------- 
---4) Informe docente de la Prof. Dra. Ana Inés Punta. Se aprueba.---------------------------------------- 
---5) Carga Anexa del Lic. Victor Guzmán, como Profesor Asistene en la Cátedra de Antropología 
Social y Cultural en base a su cargo similar en el CEA. Se aprueba.--------------------------------------- 
---6) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura alumna Victoria Chabrando, titulado "Los 
estudiantes y el movimieno obrero en la Córdoba de la Reforma: Relaciones entre reformistas y 
grupos de trabajadores durante los sucesos de 1918". Director: Dr. Javier Moyano. El Consejo 
designa la Comisión de Admisión del Proyecto, integrada por los profesores Javier Moyano, Jaime 
Silbert y Delia Otero, y como suplente la Dra. Laura Valdemarca.----------------------------------------- 
---7) Designación Dr. Adrián Carbonetti con carga anexa para el dictado de Taller de Aplicación, 
1/VIII/2008-31/III/2009. Se aprueba.--------------------------------------------------------------------------- 
---8) Correlatividad de la materia Introducción a la Problemática Filosófica. Se solicitará la 
suspensión de su situación de correlativa con las materias del tercer año y posteriores. La razón es 
que muchos alumnos, considerando que no hay correlativas inmediatas para esta materia, la dejan 
para rendir al final, lo cual se complica con la nueva disposición de controlar el cumplimiento de las 
correlativadades, se hace necesario subsanar el problema resultante.--------------------------------------- 
---9) Se aprueba ofrecer la posibilidad de que los alumnos de Epistemología de las Ciencias 
Sociales cursen la materia en otras Escuelas de la Facultad.------------------------------------------------- 
---Siendo las 11,50 hs., se da por terminada la sesión del Consejo de Escuela previa lectura y 
ratificación de la presente acta en fecha y lugar ut supra.---------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


